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PREGUNTA RESPUESTA

1 C 

2 A 

3 A 

4 B 

5 A 

6 B 

7 C 

8 B 

9 A 

10 C 

11 A 

12 A 

13 B 

14 B 

15 C 
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RESPUESTAS RAZONADAS_TEST_CNP_T03_SOL_TEST01_WEB_LGR_S4 

 
1. C 
 

La actuación del Ministerio Fiscal, en lo que a su organización interna se refiere, responde a los criterios de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica, es decir, los Fiscales forman un cuerpo único para todo el Estado, 
estableciéndose entre sus miembros diversas categorías y una dependencia jerárquica, correspondiendo a los 
órganos superiores, especialmente al Fiscal General del Estado, dar las órdenes e instrucciones precisas para el 
ejercicio de sus funciones, órdenes que han de ser necesariamente cumplidas.  

 
2. A 
 

El Fiscal General del Estado que ocupa la cúpula del Cuerpo Fiscal es nombrado por el Rey, a propuesta del 
Presidente del Gobierno, oído el CGPJ.  

 
3. A 
 

Actualmente el mapa autonómico está configurado por 17 Comunidades Autónomas: 7 uniprovinciales y 10 
pluriprovinciales. Ceuta y Melilla tienen ya en vigor su propio Estatuto de Autonomía, aunque no tienen la 
consideración de Comunidades Autónomas, sino de “Ciudades Autónomas”.  

 
4. B 
 

Los Estatutos de Autonomía deberán contener:  
 
 La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.  
 La delimitación de su territorio.  
 La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.  
 Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases para el traspaso dé los 

servicios correspondientes a las mismas.  

 
5. A 
 

Consejo de Gobierno. El que detenta el Poder ejecutivo. En su labor autonómica, sería el correspondiente al Gobierno 
Central. 

 
6. B 
 

El artículo 149 CE se señala las competencias exclusivas del Estado. 

 
7. C 
 

Está constituida por las Administraciones Provinciales y las Administraciones Locales, cuya competencia se extiende 
al ámbito provincial y municipal, respectivamente  

 
8. B 
 

El municipio se define como la “entidad básica de la organización territorial del Estado y cauce inmediato de 
participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionaliza y gestiona con autonomía los intereses propios 
de la respectiva colectividad”.  
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9. A 
 

Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos por éste de entre los miembros de la Junta de 
Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los Concejales. 

 
10. C 
 

El Pleno está integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde, y le corresponde, entre otras funciones, 
el control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 

 
11. A 
 

El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a 
propuesta del Gobierno y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

 
12. A 
 

El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a 
propuesta del Gobierno y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

 
13. B 
 

El Tribunal Constitucional consta de dos Salas. Cada Sala está compuesta por seis Magistrados nombrados por el 
Tribunal en Pleno. 

 
14. B 
 

Están legitimados para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad cuando se trate de Estatutos de Autonomía y 
demás Leyes del Estado, orgánicas o en cualquiera de sus formas, y disposiciones normativas y actos del Estado o 
de las Comunidades autónomas con fuerza de Ley, Tratados internacionales y Reglamentos de las Cámaras y de las 
Cortes Generales: 
a) El Presidente del Gobierno. 
b) El Defensor del Pueblo. 
c) Cincuenta Diputados. 
d) Cincuenta Senadores. 

 
15. C 
 

Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicaran en el Boletín Oficial del Estado con los votos particulares, si 
los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno 
contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una Ley o de una norma con fuerza de Ley y todas las que 
no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos. 

 
 


